
Concepción, 16 de mayo de 2025 

 

Sr. Superintendencia del Medio Ambiente 

oficinadepartes@sma.gob.cl 

Presente 

 

 

Ref. Solicita suspensión de cobro de multa. Rol D-157-2023, Obra Edificio Chacabuco 882. 

Parque Alemán, Concepción. EBCO S.A., Rut N° 76.525.290-3. 

 

 

Marco Besomi Molina, cédula de identidad número , y Francisco Osorio Tocornal, 

cédula de identidad número , ambos en representación según se acreditará de EBCO 

S.A., vengo en solicitar a esta Superintendencia, se sirva ordenar a Tesorería General de la 

República (TGR) la suspensión de cualquier eventual cobro de la multa de 71 UTA cursada a 

mi representada en procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-157-2023, conforme a lo 

dispuesto en Resolución Exenta N°725 de fecha 11 de abril de 2025, por proceso de fiscalización en 

Obra Edificio Chacabuco 882 Parque Alemán, en la comuna de Concepción, que ejecutó mi 

representada. Lo anterior conforme a las consideraciones que se exponen a continuación. 

 

1. Mediante resolución exenta N°725 de fecha 11 de abril de 2025, la Superintendencia del Medio 

Ambiente (“SMA”), condenó a mi representada al pago de una multa ascendente a 71 UTA (la 
“multa”), por obtención de niveles de presión sonora corregidos superiores a los dispuestos en el 
D.S. N°38/2011, en la Obra Edificio Chacabuco 882 Parque Alemán, ubicada en calle 

Chacabuco 882, comuna de Concepción, Región del Biobío. En adelante indistintamente la 

“Sentencia” o la “Resolución”. Esta Resolución fue notificada a EBCO mediante correo 

electrónico con fecha 14 de abril de 2025. 

 

2. Según indica el resuelvo segundo de la Resolución, en su contra procede el recurso de reposición 
en el plazo de 5 días hábiles contados desde el día siguiente a la notificación de la Resolución, y 

el reclamo de ilegalidad ante el Tribunal Ambiental dentro de 15 días hábiles contados desde la 

misma fecha antes indicada. 

 

3. Es del caso que con fecha 22 de abril de 2025, EBCO S.A., estando dentro de plazo, 

interpuso Recurso de Reposición en contra de la Resolución sancionatoria, el que no ha sido 

resuelto a la fecha. 
 

4.  Estando pendiente la resolución del Recurso de reposición presentado por esta parte, consta en 
certificado de deuda solicitado en la página de la Tesorería General de la República (“TGR”) que 
se acompaña en esta presentación, una deuda morosa cursada a EBCO en favor de la SMA, por 

la suma neta de $ 58.196.712.-, más intereses y reajustes, Folio N° 1744642046, con fecha de 

vencimiento el 6 de mayo de 2025, que corresponde precisamente al monto de la multa 
equivalente en pesos indicado en el número 1 de esta presentación. Además, se acompaña en esta 
presentación un pantallazo de la deuda indicada, la cual señala expresamente “Multas 
Superintendencia de Medio Ambiente (Formulario 110)”, con lo cual se acredita que corresponde 
a una multa en favor de tal institución. 
 

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 57 inciso final de la Ley 19.880: “Con todo, la autoridad 
llamada a resolver el recurso, a petición fundada del interesado, podrá suspender la ejecución 
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cuando el cumplimiento del acto recurrido pudiere causar daño irreparable o hacer imposible 

el cumplimiento de lo que se resolviere, en caso de acogerse el recurso.” 
 

6. Es del caso que, el cumplimiento del acto recurrido, esto es proceder con el pago de la multa por 
parte de mi representada previo a la resolución del Recurso de Reposición interpuesto y, en 
consecuencia, el proceso de cobro y eventuales compensaciones automáticas que pudiera iniciar 

la TGR, causa y causaría un daño irreparable y consecuencias graves para mi representada, toda 

vez que al aparecer como deudores morosos en el Certificado de deuda de la TGR, le resulta 

imposible a EBCO S.A. cursar los estados de pago y por ende no puede cobrar a sus mandantes 

por los servicios prestados en el ámbito de la construcción (dado que para cursar cualquier pago, 

EBCO S.A. no puede figurar como “deudor moroso”). Esta circunstancia ocasiona perjuicios de 

carácter económico a mi representada, no solo por no percibir pagos, sino que a la vez para 

cumplir con sus obligaciones en el ejercicio del giro normal y habitual de la empresa. 

 

7. En relación a los antecedentes antes expuestos, y considerando que el Recurso de Reposición no 
ha sido resuelto y a los graves perjuicios que se están ocasionando y podrían ocasionar a esta 

parte, por este acto, vengo en solicitar a esta SMA se sirva ordenar a la Tesorería General de la 

República (TGR) la suspensión de cobro de la multa cursada en la Resolución a EBCO S.A. 

 

8. La personería de don Marco Besomi Molina, cédula de identidad número  y 

Francisco Osorio Tocornal, cédula de identidad número  para actuar en 

representación de EBCO S.A, consta de escrituras públicas de 07 de mayo de 2024, y 13 de enero 

de 2025, otorgadas ante el Notario Público de Santiago don Evaldo Daniel Rehbein 

 

9. Cualquier respuesta remitir al mail de don Alfonso Abarca León al mail 

con copia a don José Tomas Swett, al mail jose.swett@ebco.cl, a doña 

Francis Rivera Riquelme al mail  

 

 

Se despide atentamente, 

 

 

 

 

 

 

              Marco Besomi Molina                                                Francisco Osorio Tocornal 

                   p.p. EBCO S.A.                                                         p.p. EBCO S.A. 
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Notario Titular de Santiago Evaldo Daniel Rehbein Utreras

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

ACTA SESION EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO  otorgado el 13 de

Enero de 2025  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Titular de Santiago Evaldo Daniel Rehbein Utreras.-

Mac-iver 225 oficina 302, Santiago.-

Repertorio  Nro: 191 - 2025.-

Santiago, 14 de Enero de 2025.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456832946.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71evadareu&ndoc=123456832946.-  .- 

CUR Nro: F5073-123456832946.- 

www.fojas.cl

Pag: 1/1

Pag: 1/9

Firmado digitalmente por:EVALDO DANIEL REHBEIN UTRERAS
Fecha: 14.01.2025 15:52 Razón: Notario Publico
Ubicación: Santiago
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Notario Titular de Santiago Evaldo Daniel Rehbein Utreras

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

SESION EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO  otorgado el 07 de Mayo de

2024  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Titular de Santiago Evaldo Daniel Rehbein Utreras.-

Mac-iver 225 oficina 302, Santiago.-

Repertorio  Nro: 2202 - 2024.-

Santiago, 09 de Mayo de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456828951.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71evadareu&ndoc=123456828951.-  .- 

CUR Nro: F5073-123456828951.- 

www.fojas.cl

Pag: 1/1

Pag: 1/21

Firmado digitalmente por:EVALDO DANIEL REHBEIN UTRERAS
Fecha: 09.05.2024 14:52 Razón: Notario Titular
Ubicación: Santiago
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